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1 PROTOCOLO: 2016/17/01/15/P3861 

FACTURA No 19833 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA "ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA LTDA.” 

7 QUE OTORGA 

8 SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

9 PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

10 CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ 

u ROSA DEL CARMEN SERRANO 

12 AFAVOR DE 

13 PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 

14 JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

15 MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA 

16 CUANTIA: USDS 80.320,00. 

17 J.LDi: 2 copias 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
19 del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mil dieciséis, 

20 ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

21) Quinto del Cantón Quito, comparecen; por una parte, como 
22  Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado civil 

23 soltera; la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

24 soltera; Señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz con estado civil 

  

divorciada; el Señor César Eduardo Boada Gálvez y su cónyuge Rosa 

26 del Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y 

27. a ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los 

28 nombres de Camacho Tulcanazo Silvia Guillermina y Villarruel 
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Vizcanino Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionarios 

los señores Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra 

María Chávez Guerrero, Sra, María Teresa Nieto Veintimilla 

    
   
   

   

   

    

con Orlando Javier Lazcano Delgado. todos por sus propios dere 

en virtud de haberme presentado las respectivas cédul 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizadas se adjun 

presente instrumento — Los comparecientes son de nacion 

contenido de ja minuta que me presentan cuyo tenor literal 
siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras públi 
su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones del la 

Compañía ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA,, 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTES . 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 
como Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado 

civil soltera, la Señorita Paoia Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

soltera; el Señor César Eduardo Boada Gález y su cónyuge Rosa del 
Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y a 

ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los nombres 
de Camacho Tulcanazo Silvia cute y  Villarruel Vizcanino| 

Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionanos: los señores 
Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra María Chávez 

 



estado civil divorciada, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La compañía 

[TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce de abril del dos mil 

diez, ante el Notario Público Noveno encargado del cantón Quito, Dr. 

Juan Villacis Medina y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No. SC 1J DJC.Q.10. 001888 de doce 

de mayo de dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ses de mayo del dos mil diez, bajo el número 

1614, tomo 141, con un capital suscrito y pagado de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b).- Aumentó su 

capital a CIEN MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, la compañía [TECH 

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, y reformó sus estatutos 

por medio de escritura pública otorgada en la notaria Vigésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de diciembre del dos 

mil trece, y escritura pública de aclaratoria y rectificatoria otorgada en 

la notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de mayo 

del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de octubre del dos mil catorce. c) La Junta General de 

Socios de la Compañía [TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGÍA CIA 

LTDA, celebrada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, con el 

carácter de Universal, con la concurrencia del 100% del capital social, 

autorizó a la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de 

veinte mil ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva el 

50% de ellas a favor del señor John Ennque Carrión Ruilova es decir 

diez mil cuarenta participaciones y otro 50% de ellas es decir ¡diez mil 
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cuarenta participaciones a favor de la señora Maria Teresa Nisto 

Veintimilla, con todos los derechos y obligaciones inherentez a las 

     
ochenta participaciones, para que ceda 75% de ellas a faw 

señora María Teresa Nieto Veintmilla quince mil 

participaciones y el otro 25% de ellas, cinco mil veinte partcipáciones 

a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz. TERÉERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, 

la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de veinte mil 

ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva 50% de la a 

favor del señor John Enrique Carmón Ruilova diez mil cuarenta 

participaciones y otro 50% de ellas es decir, diez mil cuarenta 

partinpaciones a favor de la señora María Teresa Nieto Veintimilla, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; la 

señorita Paola Trujillo, propietaria de cuarenta mil ciento sesénta 

participaciones para que ceda 100% de ellas dl favor del señor Jóhn 

Enrique Camión Rullova es decr cuarenfa mi ciento sesenta 

participaciones ), con todos los derechos y obligaciones sin limita ¡en 

alguna; Al señor César Boada, propietario de vente mil ochenta 
participaciones, para que ceda setenta y cihico por ciento de ellas la 

favor de la señora María Teresa Nieto Veinlmita es decir quince 

sesenta participaciones y el otro veinte y dinco por ciento es d 

cinco mil veinte participaciones a favor de la gora: Piedad 

Vizcaino Cruz, CUARTA. ACEPTACION.- Las partes q 
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transferencia de participaciones de conformidad con este contrato y 

con el acta de junta general antes elaborada y aprobada legalmente 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la compra venta de las 

participaciones materia de este contrato es de OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma: de dinero que los Cedentes declaran haber 

recibido de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

esontura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inserpción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución. SEPTIMA 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN.- Se acompaña el acta de la 

Junta General de fecha nueve de mayo del dos mil diecisérs, escritura 

de constitución y escritura de aumento de capital. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogado Luis Muñoz 

Pasquel con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

dos guion cuatro siete tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue integramente a los comparecientes y conforme al 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial vigente, por dos ocasiones a la 

compareciente señora ROSA DEL CAMEN SERRANO, por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo excepto la señora ROSA DEL 

CARMEN SERRANO, quien por ser no vidente estampa la huella 

digital del dedo pulgar derecho, firmando a su ruego los testigos que 

suscriben la señora GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO y la 
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señora SILVIA GUILLERMINA CAMACHO TULCANAZO , en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

   
F) SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

co umi | 

F) PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

CCA? E   

  

F) ROSA DEL CARMEN SERRANO 

cc. 

  

E 

F) JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

OC. MezErpEde
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F) PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 
e JS E 
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F) GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO 

co 

     
  

F) SILVIA GUILLERMINA CAMACHO rica 

lu al 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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La presencia de los socios nombrados representa la totalidad del capital och de la 
compañía, quienes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, por lo que existe 
Quórum para la sesión, de conformidad a lo que establece el Art 238 de la Ley de 
Compañías (aplicable). Se constata la existencia del Quórum, y se declara formalmente 
constimida e instalada la Sesión de Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA, La señorita Secretaria ad- 
hoc procede a dar lectura con el objeto de tratar e siguiente orden del día: | 

DEL Autorización y transferencia de participaciones. | | 
= Preside la sesión, la Sra. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA y como Secretana 

ad-hoc de la Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ADBLEDR instalada la | 

Procede trazar el único orden del ía: SS 

  

   

 



1. La señonta Paola Trujilo, propietaria del 40% (40.160) participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 40% de participaciones de su 
propiedad a favor del Sr. John Ennque Carrión Ruilova. 
La señora Sara Muñoz, propietaria del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autonzación a la Junta General para ceder su 10% de partcipaciones de su 
propiedad, a favor del señor Sr. John Enrique Carrión Ruilova y el otro 10% a 
la señora María Teresa Nieto Veintmilla. 

3. El señor Cesar Boada, propietario del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 75% de ellas a favor dela señora 
María Teresa Nieto Veintimilla y el 25% a favor de la señora Piedad Hortencia 
Vizcano Cruz. 

Luego de analizado y aprobado por unanimidad el único punto tratado en el Orden del 
Día, por parte de la Junta General de Socios esta RESUELVE:: 
PRIMERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo 
de ceder su 40% de participaciones que mantene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, á favor del Sr, John Enrique Carnón Ruilova, es decir 
40,160 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

p 

SEGUNDO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor del Sr. John Enrique Carrión Ruilova, es decir 
10.040 parucipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

TERCERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla, es decir 
10.040 paracipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

CUARTO: Aprobar la decisión tomada por el Señor Cesar Eduardo Boada Gálvez de 
ceder su 20% de participaciones que mannene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, 15% a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla,, es 
decir 15.060 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, 5% es decir 5.020 a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcano Cruz.



O 
itech 

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta forma y conforme lo explica la señorita Secretaria, el capital social de la 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO — DE yo 
NOMBRE DELSOCIO [SUSCRITO [PAGADO | PARICIPACIONES rorcr E 

ESTOS 
CARRIÓN RUILOVA pr 9 
PIEDAD HORTENCIA a > 
VIZCAINO CRUZ q e tl 200 
MARIA TERESA NIETO 7 SUE 25100 | 25100 25.100 

TOTAL 100.400 | 100.400 100.400             
  

A las 18H00 horas, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta $e suspende 
la Sesión hasta que se sedacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la misma, alas 18HI0 y se da 

lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios, quienes 
suscriben el acta bajo pena de nulidad, junto con el Presidente de la Juata y Secretario que cenifica. 

    

Srta. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA 

  

Presidente 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, CESION DE 

ECH 

  

PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, 
  

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA”, QUE OTORGA, SARA 
HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, 
CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO, A 
FAVOR DE, PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE 
CARRIÓN RUILOVA, MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA, FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

] Y 

DR. JUAN qe ES LASSO 

NOTARIO DE: en INTO DEL CANTÓN QUITO,   



  

(o 0 
Factura: 001-002-000019971 20171701009000203 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701008000003 

GTO DEONTARTO: [ETTICON TETONA, 
PEGA DE OTORGAMIENTO rEana0T 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [WE 000, 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.



AA 20171701009000203 

Pfiazone Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGIA CIA. LTDA. que ceden SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, 
PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, CESAR EDUARDO BOADA 
GALVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO A FAVOR DE: PIEDAD 
HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE CARRION RUILOVA Y 
MARIA TERESA NIETO VEINTIMILLA celebrada el quince de agosto del dos 
mil dieciséis,/ánte el Doctor Juan Carlos Molares Lasso, Notario Decimo 
Quinto del Cantón Quito-Constante en el presente instrumento, al margen de 

la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, celebrada ante el 
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 
catorce de abril del dos mil diez, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo.- Quito, a veinte y siete de enero del dos mil diecisiete. - 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 21140 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16146, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 

REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/08/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 80320 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1614 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2030, - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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1 PROTOCOLO: 2016/17/01/15/P3861 

FACTURA No 19833 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA "ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA LTDA.” 

7 QUE OTORGA 

8 SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

9 PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

10 CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ 

u ROSA DEL CARMEN SERRANO 

12 AFAVOR DE 

13 PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 

14 JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

15 MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA 

16 CUANTIA: USDS 80.320,00. 

17 J.LDi: 2 copias 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
19 del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mil dieciséis, 

20 ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

21) Quinto del Cantón Quito, comparecen; por una parte, como 
22  Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado civil 

23 soltera; la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

24 soltera; Señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz con estado civil 

  

divorciada; el Señor César Eduardo Boada Gálvez y su cónyuge Rosa 

26 del Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y 

27. a ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los 

28 nombres de Camacho Tulcanazo Silvia Guillermina y Villarruel 

DR. JUAN CARLOS MORALES Lasso 1
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Vizcanino Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionarios 

los señores Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra 

María Chávez Guerrero, Sra, María Teresa Nieto Veintimilla 

    
   
   

   

   

    

con Orlando Javier Lazcano Delgado. todos por sus propios dere 

en virtud de haberme presentado las respectivas cédul 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizadas se adjun 

presente instrumento — Los comparecientes son de nacion 

contenido de ja minuta que me presentan cuyo tenor literal 
siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras públi 
su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones del la 

Compañía ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA,, 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTES . 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 
como Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado 

civil soltera, la Señorita Paoia Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

soltera; el Señor César Eduardo Boada Gález y su cónyuge Rosa del 
Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y a 

ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los nombres 
de Camacho Tulcanazo Silvia cute y  Villarruel Vizcanino| 

Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionanos: los señores 
Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra María Chávez 

 



estado civil divorciada, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La compañía 

[TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce de abril del dos mil 

diez, ante el Notario Público Noveno encargado del cantón Quito, Dr. 

Juan Villacis Medina y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No. SC 1J DJC.Q.10. 001888 de doce 

de mayo de dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ses de mayo del dos mil diez, bajo el número 

1614, tomo 141, con un capital suscrito y pagado de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b).- Aumentó su 

capital a CIEN MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, la compañía [TECH 

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, y reformó sus estatutos 

por medio de escritura pública otorgada en la notaria Vigésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de diciembre del dos 

mil trece, y escritura pública de aclaratoria y rectificatoria otorgada en 

la notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de mayo 

del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de octubre del dos mil catorce. c) La Junta General de 

Socios de la Compañía [TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGÍA CIA 

LTDA, celebrada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, con el 

carácter de Universal, con la concurrencia del 100% del capital social, 

autorizó a la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de 

veinte mil ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva el 

50% de ellas a favor del señor John Ennque Carrión Ruilova es decir 

diez mil cuarenta participaciones y otro 50% de ellas es decir ¡diez mil 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO



    

cuarenta participaciones a favor de la señora Maria Teresa Nisto 

Veintimilla, con todos los derechos y obligaciones inherentez a las 

     
ochenta participaciones, para que ceda 75% de ellas a faw 

señora María Teresa Nieto Veintmilla quince mil 

participaciones y el otro 25% de ellas, cinco mil veinte partcipáciones 

a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz. TERÉERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, 

la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de veinte mil 

ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva 50% de la a 

favor del señor John Enrique Carmón Ruilova diez mil cuarenta 

participaciones y otro 50% de ellas es decir, diez mil cuarenta 

partinpaciones a favor de la señora María Teresa Nieto Veintimilla, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; la 

señorita Paola Trujillo, propietaria de cuarenta mil ciento sesénta 

participaciones para que ceda 100% de ellas dl favor del señor Jóhn 

Enrique Camión Rullova es decr cuarenfa mi ciento sesenta 

participaciones ), con todos los derechos y obligaciones sin limita ¡en 

alguna; Al señor César Boada, propietario de vente mil ochenta 
participaciones, para que ceda setenta y cihico por ciento de ellas la 

favor de la señora María Teresa Nieto Veinlmita es decir quince 

sesenta participaciones y el otro veinte y dinco por ciento es d 

cinco mil veinte participaciones a favor de la gora: Piedad 

Vizcaino Cruz, CUARTA. ACEPTACION.- Las partes q 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4     
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transferencia de participaciones de conformidad con este contrato y 

con el acta de junta general antes elaborada y aprobada legalmente 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la compra venta de las 

participaciones materia de este contrato es de OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma: de dinero que los Cedentes declaran haber 

recibido de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

esontura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inserpción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución. SEPTIMA 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN.- Se acompaña el acta de la 

Junta General de fecha nueve de mayo del dos mil diecisérs, escritura 

de constitución y escritura de aumento de capital. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogado Luis Muñoz 

Pasquel con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

dos guion cuatro siete tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue integramente a los comparecientes y conforme al 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial vigente, por dos ocasiones a la 

compareciente señora ROSA DEL CAMEN SERRANO, por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo excepto la señora ROSA DEL 

CARMEN SERRANO, quien por ser no vidente estampa la huella 

digital del dedo pulgar derecho, firmando a su ruego los testigos que 

suscriben la señora GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO y la 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5
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señora SILVIA GUILLERMINA CAMACHO TULCANAZO , en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

   
F) SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

co umi | 

F) PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

CCA? E   

  

F) ROSA DEL CARMEN SERRANO 

cc. 

  

E 

F) JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

OC. MezErpEde
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F) PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 
e JS E 

j 
J 

  

E bai S 
F) GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO 

co 

     
  

F) SILVIA GUILLERMINA CAMACHO rica 

lu al 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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La presencia de los socios nombrados representa la totalidad del capital och de la 
compañía, quienes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, por lo que existe 
Quórum para la sesión, de conformidad a lo que establece el Art 238 de la Ley de 
Compañías (aplicable). Se constata la existencia del Quórum, y se declara formalmente 
constimida e instalada la Sesión de Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA, La señorita Secretaria ad- 
hoc procede a dar lectura con el objeto de tratar e siguiente orden del día: | 

DEL Autorización y transferencia de participaciones. | | 
= Preside la sesión, la Sra. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA y como Secretana 

ad-hoc de la Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ADBLEDR instalada la | 

Procede trazar el único orden del ía: SS 

  

   

 



1. La señonta Paola Trujilo, propietaria del 40% (40.160) participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 40% de participaciones de su 
propiedad a favor del Sr. John Ennque Carrión Ruilova. 
La señora Sara Muñoz, propietaria del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autonzación a la Junta General para ceder su 10% de partcipaciones de su 
propiedad, a favor del señor Sr. John Enrique Carrión Ruilova y el otro 10% a 
la señora María Teresa Nieto Veintmilla. 

3. El señor Cesar Boada, propietario del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 75% de ellas a favor dela señora 
María Teresa Nieto Veintimilla y el 25% a favor de la señora Piedad Hortencia 
Vizcano Cruz. 

Luego de analizado y aprobado por unanimidad el único punto tratado en el Orden del 
Día, por parte de la Junta General de Socios esta RESUELVE:: 
PRIMERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo 
de ceder su 40% de participaciones que mantene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, á favor del Sr, John Enrique Carnón Ruilova, es decir 
40,160 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

p 

SEGUNDO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor del Sr. John Enrique Carrión Ruilova, es decir 
10.040 parucipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

TERCERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla, es decir 
10.040 paracipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

CUARTO: Aprobar la decisión tomada por el Señor Cesar Eduardo Boada Gálvez de 
ceder su 20% de participaciones que mannene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, 15% a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla,, es 
decir 15.060 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, 5% es decir 5.020 a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcano Cruz.



O 
itech 

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta forma y conforme lo explica la señorita Secretaria, el capital social de la 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO — DE yo 
NOMBRE DELSOCIO [SUSCRITO [PAGADO | PARICIPACIONES rorcr E 

ESTOS 
CARRIÓN RUILOVA pr 9 
PIEDAD HORTENCIA a > 
VIZCAINO CRUZ q e tl 200 
MARIA TERESA NIETO 7 SUE 25100 | 25100 25.100 

TOTAL 100.400 | 100.400 100.400             
  

A las 18H00 horas, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta $e suspende 
la Sesión hasta que se sedacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la misma, alas 18HI0 y se da 

lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios, quienes 
suscriben el acta bajo pena de nulidad, junto con el Presidente de la Juata y Secretario que cenifica. 

    

Srta. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA 

  

Presidente 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITU De acuerdo con la facultad prguita enel numeral $ dj Art 18 de la Ley Notarial, doy lá que la COPIA que 
antecede es Igual al /dgeumarjo Pregrado ante mi 
Quito, 15 43 

      

“eta 
Dr. Júan Carlos Morales Lasso WOTARÍA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



 
 

cOn. neta 

 
 
 



  

Registro Civil 
tentación y Cedulación 

  

  

erro e Duran 

No, nico de identificación (MU: 

  

UN) del crec: 

  

  

emtficación (NU: 
Memores del Ciudadano, 

Fecha de axpadiión 

Sus 

Protesión 
Estado lvl 
Conyuge: 

  

Ragistro Civ 

ES 
Identificación Ciudadana 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

MUÑOZ SIMBAÑA SARA 
Mayos 

lcHincHA0Ur 

    

  

    

MueR 
SUPERIOR 
ING, EN MARKETING 
SOLTERO   

MUÑOZ MIGUEL BOLIVAR 

  

  

  

Campos obligatorios 
  

  

NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Foto registrada an ja DIGERCIC 

  

  

  

  

dior     
  

aspriro-tacicbuton



150870018 Registro Civ 

Registro Civil Sistema Nacional de 
Menlacióny mlción Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  cor em 

No, única de identificación (NU; 

    

Campos oblatorios 
  saco daa Duron 

(MUNI del cercado: 

  

  

   

    
      
oa V 
Cea y 

borre TALLO ROBL: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN VA 

bo PIOHINCHA QUITO BENALCAZAR| | 

anta IS | 

E e | pl | 

E 
   ALO IZURIETA OS 
EDUARDO. 

  

Nombres del padre 

  

  

  ccivl gobectdentaaciRegstro asprimo-tac- buon m   



  

Sia] S ES 
Identilicación y Cedulación Identificación a MiEN EE) 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

No, tes de identificación (NUI 

  

  

  

  

  

  
  

(MU) del certo: 
— Date Damagrato 

        

Ninco NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACION 
cacion ¡MUI A Foto regstrada en la DIGERCIC 

Ciudadano: EDVARD: 

    

   
Foca de nacimiento: 03Og/1950 | 
Foca de npesición:  280A/208 

seo Housne Ga 
trstrucción: PRIMARIA Firma ragstada an la DIGERCIC 

Estado cl | 
Cónyuge: a FIRMA, 
Foca de matrimento: 

    

  

  

     

 



150206 Registro Cil 

Eee ES 
ARA Eon) 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

No, Unica de ¡domifcación (MU: 

  

a 

* Camps obigatortos 
    
  

  

      

  

DEL CARMEN NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Foto registrada an la pIGERCIC | 

Nomoras del SERRANO ROS 

  

Estado de 

Lugar de 
CIUDADANO 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA.    Flma registrada an la DIGERCIC. 

  

Protesón: 
Estado el: 
Cónyuge: 
Fscna de 

    

  

  

  Ftp.fsericios reg   oc 930 soldenidadRegisro aspxio-tacicburn



au2016 Regisra Civ 

Registro Civil Sistema Nacional de 
tarateció y Cuan Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Campos obligatorios 
  

  

  

   
¿semticación (NUI ai 
Ciudadano: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Estado de Foto registrada an a OIGERCIC 

  

   
  

Estado cl:     

  

   

  

     

  

 



  

Reg 

  

Sie E ES 
o Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

No, único de idenúícación (NUI musas 
Cócigo daclar (8 zrmero Esa yo | 

      
(UV de cercado: 2391481 ds 

  

A ss "ameno ico 08 VERAIACIÓN | 
¡dentficación (NUI) 

Ñ vor rogar e o nIOciO    Nombres de Ciudadano: 

Sexo 

  

Estado al: 
Cónyuge: 

      
Em      

    
  

EA a 
  

   



  

Regisro Cil 

Sie] Z A 
a Identificación Ciudadana 
   

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

No, único de identcación (NU    
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Ciudadano 

Fac de nacimiento: 
Foca de expedición: 1411201 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, CESION DE 

ECH 

  

PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, 
  

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA”, QUE OTORGA, SARA 
HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, 
CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO, A 
FAVOR DE, PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE 
CARRIÓN RUILOVA, MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA, FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

] Y 

DR. JUAN qe ES LASSO 

NOTARIO DE: en INTO DEL CANTÓN QUITO,   



  

(o 0 
Factura: 001-002-000019971 20171701009000203 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701008000003 

GTO DEONTARTO: [ETTICON TETONA, 
PEGA DE OTORGAMIENTO rEana0T 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [WE 000, 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.



AA 20171701009000203 

Pfiazone Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGIA CIA. LTDA. que ceden SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, 
PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, CESAR EDUARDO BOADA 
GALVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO A FAVOR DE: PIEDAD 
HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE CARRION RUILOVA Y 
MARIA TERESA NIETO VEINTIMILLA celebrada el quince de agosto del dos 
mil dieciséis,/ánte el Doctor Juan Carlos Molares Lasso, Notario Decimo 
Quinto del Cantón Quito-Constante en el presente instrumento, al margen de 

la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, celebrada ante el 
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 
catorce de abril del dos mil diez, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo.- Quito, a veinte y siete de enero del dos mil diecisiete. - 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 21140 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16146, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 

REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/08/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 80320 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1614 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2030, - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
//A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL.DE 2017 a, 
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CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 4 
DEL CANTÓN QUITO E 

cs > REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL A 
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1 PROTOCOLO: 2016/17/01/15/P3861 

FACTURA No 19833 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA "ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA LTDA.” 

7 QUE OTORGA 

8 SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

9 PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

10 CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ 

u ROSA DEL CARMEN SERRANO 

12 AFAVOR DE 

13 PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 

14 JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

15 MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA 

16 CUANTIA: USDS 80.320,00. 

17 J.LDi: 2 copias 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
19 del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mil dieciséis, 

20 ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

21) Quinto del Cantón Quito, comparecen; por una parte, como 
22  Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado civil 

23 soltera; la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

24 soltera; Señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz con estado civil 

  

divorciada; el Señor César Eduardo Boada Gálvez y su cónyuge Rosa 

26 del Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y 

27. a ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los 

28 nombres de Camacho Tulcanazo Silvia Guillermina y Villarruel 

DR. JUAN CARLOS MORALES Lasso 1
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Vizcanino Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionarios 

los señores Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra 

María Chávez Guerrero, Sra, María Teresa Nieto Veintimilla 

    
   
   

   

   

    

con Orlando Javier Lazcano Delgado. todos por sus propios dere 

en virtud de haberme presentado las respectivas cédul 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizadas se adjun 

presente instrumento — Los comparecientes son de nacion 

contenido de ja minuta que me presentan cuyo tenor literal 
siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras públi 
su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones del la 

Compañía ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA,, 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTES . 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 
como Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado 

civil soltera, la Señorita Paoia Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

soltera; el Señor César Eduardo Boada Gález y su cónyuge Rosa del 
Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y a 

ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los nombres 
de Camacho Tulcanazo Silvia cute y  Villarruel Vizcanino| 

Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionanos: los señores 
Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra María Chávez 

 



estado civil divorciada, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La compañía 

[TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce de abril del dos mil 

diez, ante el Notario Público Noveno encargado del cantón Quito, Dr. 

Juan Villacis Medina y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No. SC 1J DJC.Q.10. 001888 de doce 

de mayo de dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ses de mayo del dos mil diez, bajo el número 

1614, tomo 141, con un capital suscrito y pagado de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b).- Aumentó su 

capital a CIEN MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, la compañía [TECH 

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, y reformó sus estatutos 

por medio de escritura pública otorgada en la notaria Vigésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de diciembre del dos 

mil trece, y escritura pública de aclaratoria y rectificatoria otorgada en 

la notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de mayo 

del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de octubre del dos mil catorce. c) La Junta General de 

Socios de la Compañía [TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGÍA CIA 

LTDA, celebrada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, con el 

carácter de Universal, con la concurrencia del 100% del capital social, 

autorizó a la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de 

veinte mil ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva el 

50% de ellas a favor del señor John Ennque Carrión Ruilova es decir 

diez mil cuarenta participaciones y otro 50% de ellas es decir ¡diez mil 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO



    

cuarenta participaciones a favor de la señora Maria Teresa Nisto 

Veintimilla, con todos los derechos y obligaciones inherentez a las 

     
ochenta participaciones, para que ceda 75% de ellas a faw 

señora María Teresa Nieto Veintmilla quince mil 

participaciones y el otro 25% de ellas, cinco mil veinte partcipáciones 

a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz. TERÉERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, 

la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de veinte mil 

ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva 50% de la a 

favor del señor John Enrique Carmón Ruilova diez mil cuarenta 

participaciones y otro 50% de ellas es decir, diez mil cuarenta 

partinpaciones a favor de la señora María Teresa Nieto Veintimilla, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; la 

señorita Paola Trujillo, propietaria de cuarenta mil ciento sesénta 

participaciones para que ceda 100% de ellas dl favor del señor Jóhn 

Enrique Camión Rullova es decr cuarenfa mi ciento sesenta 

participaciones ), con todos los derechos y obligaciones sin limita ¡en 

alguna; Al señor César Boada, propietario de vente mil ochenta 
participaciones, para que ceda setenta y cihico por ciento de ellas la 

favor de la señora María Teresa Nieto Veinlmita es decir quince 

sesenta participaciones y el otro veinte y dinco por ciento es d 

cinco mil veinte participaciones a favor de la gora: Piedad 

Vizcaino Cruz, CUARTA. ACEPTACION.- Las partes q 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4     
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transferencia de participaciones de conformidad con este contrato y 

con el acta de junta general antes elaborada y aprobada legalmente 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la compra venta de las 

participaciones materia de este contrato es de OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma: de dinero que los Cedentes declaran haber 

recibido de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

esontura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inserpción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución. SEPTIMA 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN.- Se acompaña el acta de la 

Junta General de fecha nueve de mayo del dos mil diecisérs, escritura 

de constitución y escritura de aumento de capital. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogado Luis Muñoz 

Pasquel con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

dos guion cuatro siete tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue integramente a los comparecientes y conforme al 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial vigente, por dos ocasiones a la 

compareciente señora ROSA DEL CAMEN SERRANO, por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo excepto la señora ROSA DEL 

CARMEN SERRANO, quien por ser no vidente estampa la huella 

digital del dedo pulgar derecho, firmando a su ruego los testigos que 

suscriben la señora GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO y la 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5
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señora SILVIA GUILLERMINA CAMACHO TULCANAZO , en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

   
F) SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

co umi | 

F) PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

CCA? E   

  

F) ROSA DEL CARMEN SERRANO 

cc. 

  

E 

F) JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

OC. MezErpEde
    

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 6



  

F) PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 
e JS E 

j 
J 

  

E bai S 
F) GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO 

co 

     
  

F) SILVIA GUILLERMINA CAMACHO rica 

lu al 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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La presencia de los socios nombrados representa la totalidad del capital och de la 
compañía, quienes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, por lo que existe 
Quórum para la sesión, de conformidad a lo que establece el Art 238 de la Ley de 
Compañías (aplicable). Se constata la existencia del Quórum, y se declara formalmente 
constimida e instalada la Sesión de Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA, La señorita Secretaria ad- 
hoc procede a dar lectura con el objeto de tratar e siguiente orden del día: | 

DEL Autorización y transferencia de participaciones. | | 
= Preside la sesión, la Sra. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA y como Secretana 

ad-hoc de la Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ADBLEDR instalada la | 

Procede trazar el único orden del ía: SS 

  

   

 



1. La señonta Paola Trujilo, propietaria del 40% (40.160) participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 40% de participaciones de su 
propiedad a favor del Sr. John Ennque Carrión Ruilova. 
La señora Sara Muñoz, propietaria del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autonzación a la Junta General para ceder su 10% de partcipaciones de su 
propiedad, a favor del señor Sr. John Enrique Carrión Ruilova y el otro 10% a 
la señora María Teresa Nieto Veintmilla. 

3. El señor Cesar Boada, propietario del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 75% de ellas a favor dela señora 
María Teresa Nieto Veintimilla y el 25% a favor de la señora Piedad Hortencia 
Vizcano Cruz. 

Luego de analizado y aprobado por unanimidad el único punto tratado en el Orden del 
Día, por parte de la Junta General de Socios esta RESUELVE:: 
PRIMERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo 
de ceder su 40% de participaciones que mantene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, á favor del Sr, John Enrique Carnón Ruilova, es decir 
40,160 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

p 

SEGUNDO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor del Sr. John Enrique Carrión Ruilova, es decir 
10.040 parucipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

TERCERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla, es decir 
10.040 paracipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

CUARTO: Aprobar la decisión tomada por el Señor Cesar Eduardo Boada Gálvez de 
ceder su 20% de participaciones que mannene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, 15% a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla,, es 
decir 15.060 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, 5% es decir 5.020 a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcano Cruz.



O 
itech 

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta forma y conforme lo explica la señorita Secretaria, el capital social de la 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO — DE yo 
NOMBRE DELSOCIO [SUSCRITO [PAGADO | PARICIPACIONES rorcr E 

ESTOS 
CARRIÓN RUILOVA pr 9 
PIEDAD HORTENCIA a > 
VIZCAINO CRUZ q e tl 200 
MARIA TERESA NIETO 7 SUE 25100 | 25100 25.100 

TOTAL 100.400 | 100.400 100.400             
  

A las 18H00 horas, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta $e suspende 
la Sesión hasta que se sedacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la misma, alas 18HI0 y se da 

lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios, quienes 
suscriben el acta bajo pena de nulidad, junto con el Presidente de la Juata y Secretario que cenifica. 

    

Srta. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA 

  

Presidente 

 



Q 
itech 

ió 
Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

  

[Socia Secretaria 

  

St. CESAR EDUARDO BOADA GALVEZ 

Socio 

A 
Sra. PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO. 
CRUZ 

  

Srá SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

Socia 

intagrador ds Tecnología 
Av 1208 Octubro N24:739 y Ay Colón 

Tor Boreal. Piso 13, Ol 1310 
Tet (5092) 9826. 093 - 3806 

  

 



          

    

O 
SE ae 
eS 

  

a 
aos ac: Ei 

  

sl 

  

     

  

  A 
ACCIONES ECCONALS 

Ar11742336 
Ds 

taz 

noO Sim AÑA SARA HAYDEE. 

E 
. 

  

a encuen 
o 

nan Ñ 

Fa 
NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITU 

tad prevista en al numeral $ del      

 



  

   



 





     

  

a ia vas9414eee CIUDADANIA, 
CASADO EDWIN PATRICIO GUAMAN HIDALGO CAMACHO TULCANAZO SILVIA GUILLERMINA: 

OA QUEMACER.. DOMESTICOS FICHINCHA/OUITO/ALFARO 
SILVIA FOCO y 09 NOVIEMBRE 1980 

in oN%- 0R6Í 10114 F 
y 31/18/2008, PICHINCHA/ QUITO: 

    

  

st/tereogo GONZALEZ SUAREZ 1950 

FENO617054 
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Dr. Juan Cárlos Morátes Lasso 
NATARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITU De acuerdo con la facultad prguita enel numeral $ dj Art 18 de la Ley Notarial, doy lá que la COPIA que 
antecede es Igual al /dgeumarjo Pregrado ante mi 
Quito, 15 43 
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Dr. Júan Carlos Morales Lasso WOTARÍA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  cor em 

No, única de identificación (NU; 

    

Campos oblatorios 
  saco daa Duron 

(MUNI del cercado: 

  

  

   

    
      
oa V 
Cea y 

borre TALLO ROBL: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN VA 

bo PIOHINCHA QUITO BENALCAZAR| | 

anta IS | 

E e | pl | 

E 
   ALO IZURIETA OS 
EDUARDO. 

  

Nombres del padre 

  

  

  ccivl gobectdentaaciRegstro asprimo-tac- buon m   



  

Sia] S ES 
Identilicación y Cedulación Identificación a MiEN EE) 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

No, tes de identificación (NUI 

  

  

  

  

  

  
  

(MU) del certo: 
— Date Damagrato 

        

Ninco NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACION 
cacion ¡MUI A Foto regstrada en la DIGERCIC 

Ciudadano: EDVARD: 

    

   
Foca de nacimiento: 03Og/1950 | 
Foca de npesición:  280A/208 

seo Housne Ga 
trstrucción: PRIMARIA Firma ragstada an la DIGERCIC 

Estado cl | 
Cónyuge: a FIRMA, 
Foca de matrimento: 

    

  

  

     

 



150206 Registro Cil 

Eee ES 
ARA Eon) 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

No, Unica de ¡domifcación (MU: 

  

a 

* Camps obigatortos 
    
  

  

      

  

DEL CARMEN NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Foto registrada an la pIGERCIC | 

Nomoras del SERRANO ROS 

  

Estado de 

Lugar de 
CIUDADANO 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA.    Flma registrada an la DIGERCIC. 

  

Protesón: 
Estado el: 
Cónyuge: 
Fscna de 
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au2016 Regisra Civ 

Registro Civil Sistema Nacional de 
tarateció y Cuan Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Campos obligatorios 
  

  

  

   
¿semticación (NUI ai 
Ciudadano: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Estado de Foto registrada an a OIGERCIC 

  

   
  

Estado cl:     

  

   

  

     

  

 



  

Reg 

  

Sie E ES 
o Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

No, único de idenúícación (NUI musas 
Cócigo daclar (8 zrmero Esa yo | 

      
(UV de cercado: 2391481 ds 

  

A ss "ameno ico 08 VERAIACIÓN | 
¡dentficación (NUI) 

Ñ vor rogar e o nIOciO    Nombres de Ciudadano: 

Sexo 

  

Estado al: 
Cónyuge: 

      
Em      

    
  

EA a 
  

   



  

Regisro Cil 

Sie] Z A 
a Identificación Ciudadana 
   

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

No, único de identcación (NU    
  

      

  

NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN: 
¡aantiicación (Ny Foto reg la DIsEnciO   

Ciudadano 

Fac de nacimiento: 
Foca de expedición: 1411201 

  

    

Nacionalidas: ECUATORIANA 

Instruccion BACHILLERATO. 

Estado al: OVORCIADO. 
Cónyuge:    
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, CESION DE 

ECH 

  

PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, 
  

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA”, QUE OTORGA, SARA 
HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, 
CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO, A 
FAVOR DE, PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE 
CARRIÓN RUILOVA, MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA, FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

] Y 

DR. JUAN qe ES LASSO 

NOTARIO DE: en INTO DEL CANTÓN QUITO,   



  

(o 0 
Factura: 001-002-000019971 20171701009000203 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701008000003 

GTO DEONTARTO: [ETTICON TETONA, 
PEGA DE OTORGAMIENTO rEana0T 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [WE 000, 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

o 
DR 

E POE DIEO ERES EA 
PETTESADOROE bon sus PROPIOS DEnECrOS e  rezaroenor 

AP 
DA [SEAT POT TRATA 
  

[roo arao ESOPO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [5050 
[Romero DE PROTOCOLO [5 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.



AA 20171701009000203 

Pfiazone Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGIA CIA. LTDA. que ceden SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, 
PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, CESAR EDUARDO BOADA 
GALVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO A FAVOR DE: PIEDAD 
HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE CARRION RUILOVA Y 
MARIA TERESA NIETO VEINTIMILLA celebrada el quince de agosto del dos 
mil dieciséis,/ánte el Doctor Juan Carlos Molares Lasso, Notario Decimo 
Quinto del Cantón Quito-Constante en el presente instrumento, al margen de 

la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, celebrada ante el 
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 
catorce de abril del dos mil diez, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo.- Quito, a veinte y siete de enero del dos mil diecisiete. - 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 21140 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16146, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 

REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/08/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 80320 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1614 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2030, - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
//A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL.DE 2017 a, 

4 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 4 
DEL CANTÓN QUITO E 

cs > REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL A 
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1 PROTOCOLO: 2016/17/01/15/P3861 

FACTURA No 19833 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA "ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA LTDA.” 

7 QUE OTORGA 

8 SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

9 PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

10 CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ 

u ROSA DEL CARMEN SERRANO 

12 AFAVOR DE 

13 PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 

14 JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

15 MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA 

16 CUANTIA: USDS 80.320,00. 

17 J.LDi: 2 copias 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
19 del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mil dieciséis, 

20 ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

21) Quinto del Cantón Quito, comparecen; por una parte, como 
22  Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado civil 

23 soltera; la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

24 soltera; Señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz con estado civil 

  

divorciada; el Señor César Eduardo Boada Gálvez y su cónyuge Rosa 

26 del Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y 

27. a ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los 

28 nombres de Camacho Tulcanazo Silvia Guillermina y Villarruel 

DR. JUAN CARLOS MORALES Lasso 1
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Vizcanino Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionarios 

los señores Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra 

María Chávez Guerrero, Sra, María Teresa Nieto Veintimilla 

    
   
   

   

   

    

con Orlando Javier Lazcano Delgado. todos por sus propios dere 

en virtud de haberme presentado las respectivas cédul 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizadas se adjun 

presente instrumento — Los comparecientes son de nacion 

contenido de ja minuta que me presentan cuyo tenor literal 
siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras públi 
su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones del la 

Compañía ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA,, 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTES . 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 
como Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado 

civil soltera, la Señorita Paoia Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

soltera; el Señor César Eduardo Boada Gález y su cónyuge Rosa del 
Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y a 

ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los nombres 
de Camacho Tulcanazo Silvia cute y  Villarruel Vizcanino| 

Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionanos: los señores 
Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra María Chávez 

 



estado civil divorciada, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La compañía 

[TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce de abril del dos mil 

diez, ante el Notario Público Noveno encargado del cantón Quito, Dr. 

Juan Villacis Medina y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No. SC 1J DJC.Q.10. 001888 de doce 

de mayo de dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ses de mayo del dos mil diez, bajo el número 

1614, tomo 141, con un capital suscrito y pagado de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b).- Aumentó su 

capital a CIEN MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, la compañía [TECH 

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, y reformó sus estatutos 

por medio de escritura pública otorgada en la notaria Vigésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de diciembre del dos 

mil trece, y escritura pública de aclaratoria y rectificatoria otorgada en 

la notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de mayo 

del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de octubre del dos mil catorce. c) La Junta General de 

Socios de la Compañía [TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGÍA CIA 

LTDA, celebrada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, con el 

carácter de Universal, con la concurrencia del 100% del capital social, 

autorizó a la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de 

veinte mil ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva el 

50% de ellas a favor del señor John Ennque Carrión Ruilova es decir 

diez mil cuarenta participaciones y otro 50% de ellas es decir ¡diez mil 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO



    

cuarenta participaciones a favor de la señora Maria Teresa Nisto 

Veintimilla, con todos los derechos y obligaciones inherentez a las 

     
ochenta participaciones, para que ceda 75% de ellas a faw 

señora María Teresa Nieto Veintmilla quince mil 

participaciones y el otro 25% de ellas, cinco mil veinte partcipáciones 

a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz. TERÉERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, 

la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de veinte mil 

ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva 50% de la a 

favor del señor John Enrique Carmón Ruilova diez mil cuarenta 

participaciones y otro 50% de ellas es decir, diez mil cuarenta 

partinpaciones a favor de la señora María Teresa Nieto Veintimilla, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; la 

señorita Paola Trujillo, propietaria de cuarenta mil ciento sesénta 

participaciones para que ceda 100% de ellas dl favor del señor Jóhn 

Enrique Camión Rullova es decr cuarenfa mi ciento sesenta 

participaciones ), con todos los derechos y obligaciones sin limita ¡en 

alguna; Al señor César Boada, propietario de vente mil ochenta 
participaciones, para que ceda setenta y cihico por ciento de ellas la 

favor de la señora María Teresa Nieto Veinlmita es decir quince 

sesenta participaciones y el otro veinte y dinco por ciento es d 

cinco mil veinte participaciones a favor de la gora: Piedad 

Vizcaino Cruz, CUARTA. ACEPTACION.- Las partes q 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4     
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transferencia de participaciones de conformidad con este contrato y 

con el acta de junta general antes elaborada y aprobada legalmente 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la compra venta de las 

participaciones materia de este contrato es de OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma: de dinero que los Cedentes declaran haber 

recibido de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

esontura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inserpción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución. SEPTIMA 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN.- Se acompaña el acta de la 

Junta General de fecha nueve de mayo del dos mil diecisérs, escritura 

de constitución y escritura de aumento de capital. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogado Luis Muñoz 

Pasquel con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

dos guion cuatro siete tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue integramente a los comparecientes y conforme al 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial vigente, por dos ocasiones a la 

compareciente señora ROSA DEL CAMEN SERRANO, por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo excepto la señora ROSA DEL 

CARMEN SERRANO, quien por ser no vidente estampa la huella 

digital del dedo pulgar derecho, firmando a su ruego los testigos que 

suscriben la señora GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO y la 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5
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señora SILVIA GUILLERMINA CAMACHO TULCANAZO , en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

   
F) SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

co umi | 

F) PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

CCA? E   

  

F) ROSA DEL CARMEN SERRANO 

cc. 

  

E 

F) JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

OC. MezErpEde
    

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 6



  

F) PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 
e JS E 

j 
J 

  

E bai S 
F) GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO 

co 

     
  

F) SILVIA GUILLERMINA CAMACHO rica 

lu al 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

 



  

SERVICIO: 

O itech   

  

     

        

      
   

pe 

La presencia de los socios nombrados representa la totalidad del capital och de la 
compañía, quienes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, por lo que existe 
Quórum para la sesión, de conformidad a lo que establece el Art 238 de la Ley de 
Compañías (aplicable). Se constata la existencia del Quórum, y se declara formalmente 
constimida e instalada la Sesión de Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA, La señorita Secretaria ad- 
hoc procede a dar lectura con el objeto de tratar e siguiente orden del día: | 

DEL Autorización y transferencia de participaciones. | | 
= Preside la sesión, la Sra. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA y como Secretana 

ad-hoc de la Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ADBLEDR instalada la | 

Procede trazar el único orden del ía: SS 

  

   

 



1. La señonta Paola Trujilo, propietaria del 40% (40.160) participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 40% de participaciones de su 
propiedad a favor del Sr. John Ennque Carrión Ruilova. 
La señora Sara Muñoz, propietaria del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autonzación a la Junta General para ceder su 10% de partcipaciones de su 
propiedad, a favor del señor Sr. John Enrique Carrión Ruilova y el otro 10% a 
la señora María Teresa Nieto Veintmilla. 

3. El señor Cesar Boada, propietario del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 75% de ellas a favor dela señora 
María Teresa Nieto Veintimilla y el 25% a favor de la señora Piedad Hortencia 
Vizcano Cruz. 

Luego de analizado y aprobado por unanimidad el único punto tratado en el Orden del 
Día, por parte de la Junta General de Socios esta RESUELVE:: 
PRIMERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo 
de ceder su 40% de participaciones que mantene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, á favor del Sr, John Enrique Carnón Ruilova, es decir 
40,160 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

p 

SEGUNDO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor del Sr. John Enrique Carrión Ruilova, es decir 
10.040 parucipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

TERCERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla, es decir 
10.040 paracipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

CUARTO: Aprobar la decisión tomada por el Señor Cesar Eduardo Boada Gálvez de 
ceder su 20% de participaciones que mannene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, 15% a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla,, es 
decir 15.060 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, 5% es decir 5.020 a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcano Cruz.



O 
itech 

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta forma y conforme lo explica la señorita Secretaria, el capital social de la 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO — DE yo 
NOMBRE DELSOCIO [SUSCRITO [PAGADO | PARICIPACIONES rorcr E 

ESTOS 
CARRIÓN RUILOVA pr 9 
PIEDAD HORTENCIA a > 
VIZCAINO CRUZ q e tl 200 
MARIA TERESA NIETO 7 SUE 25100 | 25100 25.100 

TOTAL 100.400 | 100.400 100.400             
  

A las 18H00 horas, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta $e suspende 
la Sesión hasta que se sedacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la misma, alas 18HI0 y se da 

lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios, quienes 
suscriben el acta bajo pena de nulidad, junto con el Presidente de la Juata y Secretario que cenifica. 

    

Srta. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA 

  

Presidente 
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Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

  

[Socia Secretaria 

  

St. CESAR EDUARDO BOADA GALVEZ 

Socio 

A 
Sra. PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO. 
CRUZ 

  

Srá SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

Socia 

intagrador ds Tecnología 
Av 1208 Octubro N24:739 y Ay Colón 

Tor Boreal. Piso 13, Ol 1310 
Tet (5092) 9826. 093 - 3806 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, CESION DE 

ECH 

  

PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, 
  

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA”, QUE OTORGA, SARA 
HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, 
CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO, A 
FAVOR DE, PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE 
CARRIÓN RUILOVA, MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA, FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

] Y 

DR. JUAN qe ES LASSO 

NOTARIO DE: en INTO DEL CANTÓN QUITO,   
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Factura: 001-002-000019971 20171701009000203 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701008000003 

GTO DEONTARTO: [ETTICON TETONA, 
PEGA DE OTORGAMIENTO rEana0T 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.



AA 20171701009000203 

Pfiazone Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGIA CIA. LTDA. que ceden SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, 
PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, CESAR EDUARDO BOADA 
GALVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO A FAVOR DE: PIEDAD 
HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE CARRION RUILOVA Y 
MARIA TERESA NIETO VEINTIMILLA celebrada el quince de agosto del dos 
mil dieciséis,/ánte el Doctor Juan Carlos Molares Lasso, Notario Decimo 
Quinto del Cantón Quito-Constante en el presente instrumento, al margen de 

la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, celebrada ante el 
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 
catorce de abril del dos mil diez, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo.- Quito, a veinte y siete de enero del dos mil diecisiete. - 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 21140 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16146, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 

REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/08/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 80320 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1614 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2030, - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
//A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL.DE 2017 a, 
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1 PROTOCOLO: 2016/17/01/15/P3861 

FACTURA No 19833 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA "ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA LTDA.” 

7 QUE OTORGA 

8 SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

9 PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

10 CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ 

u ROSA DEL CARMEN SERRANO 

12 AFAVOR DE 

13 PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 

14 JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

15 MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA 

16 CUANTIA: USDS 80.320,00. 

17 J.LDi: 2 copias 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
19 del Ecuador, hoy día quince de agosto del año dos mil dieciséis, 

20 ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

21) Quinto del Cantón Quito, comparecen; por una parte, como 
22  Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado civil 

23 soltera; la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

24 soltera; Señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz con estado civil 

  

divorciada; el Señor César Eduardo Boada Gálvez y su cónyuge Rosa 

26 del Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y 

27. a ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los 

28 nombres de Camacho Tulcanazo Silvia Guillermina y Villarruel 

DR. JUAN CARLOS MORALES Lasso 1
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Vizcanino Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionarios 

los señores Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra 

María Chávez Guerrero, Sra, María Teresa Nieto Veintimilla 

    
   
   

   

   

    

con Orlando Javier Lazcano Delgado. todos por sus propios dere 

en virtud de haberme presentado las respectivas cédul 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizadas se adjun 

presente instrumento — Los comparecientes son de nacion 

contenido de ja minuta que me presentan cuyo tenor literal 
siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras públi 
su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones del la 

Compañía ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA,, 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTES . 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 
como Cedentes, la señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña de estado 

civil soltera, la Señorita Paoia Andrea Trujillo Robledo de estado civil 

soltera; el Señor César Eduardo Boada Gález y su cónyuge Rosa del 
Carmen Serrano que por discapacidad visual y al no poder firmar y a 

ruego a usted comparecen dos testigos que responden a los nombres 
de Camacho Tulcanazo Silvia cute y  Villarruel Vizcanino| 

Gabriela Paola, por otra parte, en calidad de Cesionanos: los señores 
Sr. John Enrique Carrión Ruilova casado con Sandra María Chávez 

 



estado civil divorciada, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La compañía 

[TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el catorce de abril del dos mil 

diez, ante el Notario Público Noveno encargado del cantón Quito, Dr. 

Juan Villacis Medina y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No. SC 1J DJC.Q.10. 001888 de doce 

de mayo de dos mil diez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ses de mayo del dos mil diez, bajo el número 

1614, tomo 141, con un capital suscrito y pagado de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b).- Aumentó su 

capital a CIEN MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, la compañía [TECH 

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, y reformó sus estatutos 

por medio de escritura pública otorgada en la notaria Vigésima Novena 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de diciembre del dos 

mil trece, y escritura pública de aclaratoria y rectificatoria otorgada en 

la notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de mayo 

del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de octubre del dos mil catorce. c) La Junta General de 

Socios de la Compañía [TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGÍA CIA 

LTDA, celebrada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, con el 

carácter de Universal, con la concurrencia del 100% del capital social, 

autorizó a la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de 

veinte mil ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva el 

50% de ellas a favor del señor John Ennque Carrión Ruilova es decir 

diez mil cuarenta participaciones y otro 50% de ellas es decir ¡diez mil 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO



    

cuarenta participaciones a favor de la señora Maria Teresa Nisto 

Veintimilla, con todos los derechos y obligaciones inherentez a las 

     
ochenta participaciones, para que ceda 75% de ellas a faw 

señora María Teresa Nieto Veintmilla quince mil 

participaciones y el otro 25% de ellas, cinco mil veinte partcipáciones 

a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcaino Cruz. TERÉERA - 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, 

la señora SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA propietaria de veinte mil 

ochenta participaciones ceden en venta real y efectiva 50% de la a 

favor del señor John Enrique Carmón Ruilova diez mil cuarenta 

participaciones y otro 50% de ellas es decir, diez mil cuarenta 

partinpaciones a favor de la señora María Teresa Nieto Veintimilla, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; la 

señorita Paola Trujillo, propietaria de cuarenta mil ciento sesénta 

participaciones para que ceda 100% de ellas dl favor del señor Jóhn 

Enrique Camión Rullova es decr cuarenfa mi ciento sesenta 

participaciones ), con todos los derechos y obligaciones sin limita ¡en 

alguna; Al señor César Boada, propietario de vente mil ochenta 
participaciones, para que ceda setenta y cihico por ciento de ellas la 

favor de la señora María Teresa Nieto Veinlmita es decir quince 

sesenta participaciones y el otro veinte y dinco por ciento es d 

cinco mil veinte participaciones a favor de la gora: Piedad 

Vizcaino Cruz, CUARTA. ACEPTACION.- Las partes q 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 4     
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transferencia de participaciones de conformidad con este contrato y 

con el acta de junta general antes elaborada y aprobada legalmente 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la compra venta de las 

participaciones materia de este contrato es de OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, suma: de dinero que los Cedentes declaran haber 

recibido de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

esontura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inserpción en el Registro Mercantil, así como el señor Notario al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución. SEPTIMA 

DOCUMENTOS (QUE SE AGREGAN.- Se acompaña el acta de la 

Junta General de fecha nueve de mayo del dos mil diecisérs, escritura 

de constitución y escritura de aumento de capital. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogado Luis Muñoz 

Pasquel con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

dos guion cuatro siete tres. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue integramente a los comparecientes y conforme al 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial vigente, por dos ocasiones a la 

compareciente señora ROSA DEL CAMEN SERRANO, por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo excepto la señora ROSA DEL 

CARMEN SERRANO, quien por ser no vidente estampa la huella 

digital del dedo pulgar derecho, firmando a su ruego los testigos que 

suscriben la señora GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO y la 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 5
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señora SILVIA GUILLERMINA CAMACHO TULCANAZO , en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

   
F) SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

co umi | 

F) PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

CCA? E   

  

F) ROSA DEL CARMEN SERRANO 

cc. 

  

E 

F) JOHN ENRIQUE CARRIÓN RUILOVA 

OC. MezErpEde
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F) PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ 
e JS E 

j 
J 

  

E bai S 
F) GABRIELA PAOLA VILLARRUEL VIZCAINO 

co 

     
  

F) SILVIA GUILLERMINA CAMACHO rica 

lu al 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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La presencia de los socios nombrados representa la totalidad del capital och de la 
compañía, quienes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, por lo que existe 
Quórum para la sesión, de conformidad a lo que establece el Art 238 de la Ley de 
Compañías (aplicable). Se constata la existencia del Quórum, y se declara formalmente 
constimida e instalada la Sesión de Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA, La señorita Secretaria ad- 
hoc procede a dar lectura con el objeto de tratar e siguiente orden del día: | 

DEL Autorización y transferencia de participaciones. | | 
= Preside la sesión, la Sra. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA y como Secretana 

ad-hoc de la Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ADBLEDR instalada la | 

Procede trazar el único orden del ía: SS 

  

   

 



1. La señonta Paola Trujilo, propietaria del 40% (40.160) participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 40% de participaciones de su 
propiedad a favor del Sr. John Ennque Carrión Ruilova. 
La señora Sara Muñoz, propietaria del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autonzación a la Junta General para ceder su 10% de partcipaciones de su 
propiedad, a favor del señor Sr. John Enrique Carrión Ruilova y el otro 10% a 
la señora María Teresa Nieto Veintmilla. 

3. El señor Cesar Boada, propietario del 20% (20.080) de participaciones, solicita 
autorización a la Junta General para ceder su 75% de ellas a favor dela señora 
María Teresa Nieto Veintimilla y el 25% a favor de la señora Piedad Hortencia 
Vizcano Cruz. 

Luego de analizado y aprobado por unanimidad el único punto tratado en el Orden del 
Día, por parte de la Junta General de Socios esta RESUELVE:: 
PRIMERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Paola Andrea Trujillo Robledo 
de ceder su 40% de participaciones que mantene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, á favor del Sr, John Enrique Carnón Ruilova, es decir 
40,160 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

p 

SEGUNDO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor del Sr. John Enrique Carrión Ruilova, es decir 
10.040 parucipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

TERCERO: Aprobar la decisión tomada por la Señorita Sara Haydee Muñoz Simbaña 
de ceder su 10% de participaciones que mantiene en TTECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla, es decir 
10.040 paracipaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, 

CUARTO: Aprobar la decisión tomada por el Señor Cesar Eduardo Boada Gálvez de 
ceder su 20% de participaciones que mannene en ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGÍA CIA. LTDA, 15% a favor de la Sra. María Teresa Nieto Veintimilla,, es 
decir 15.060 participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, 5% es decir 5.020 a favor de la señora Piedad Hortencia Vizcano Cruz.



O 
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Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta forma y conforme lo explica la señorita Secretaria, el capital social de la 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO — DE yo 
NOMBRE DELSOCIO [SUSCRITO [PAGADO | PARICIPACIONES rorcr E 

ESTOS 
CARRIÓN RUILOVA pr 9 
PIEDAD HORTENCIA a > 
VIZCAINO CRUZ q e tl 200 
MARIA TERESA NIETO 7 SUE 25100 | 25100 25.100 

TOTAL 100.400 | 100.400 100.400             
  

A las 18H00 horas, por agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta Junta $e suspende 
la Sesión hasta que se sedacte el Acta correspondiente; luego se reinstala la misma, alas 18HI0 y se da 

lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios, quienes 
suscriben el acta bajo pena de nulidad, junto con el Presidente de la Juata y Secretario que cenifica. 

    

Srta. CARMEN AMELIA SIMBAÑA MIRANDA 

  

Presidente 
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Srta. PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO 

  

[Socia Secretaria 

  

St. CESAR EDUARDO BOADA GALVEZ 

Socio 

A 
Sra. PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO. 
CRUZ 

  

Srá SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA 

Socia 

intagrador ds Tecnología 
Av 1208 Octubro N24:739 y Ay Colón 

Tor Boreal. Piso 13, Ol 1310 
Tet (5092) 9826. 093 - 3806 
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NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITU 
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a ia vas9414eee CIUDADANIA, 
CASADO EDWIN PATRICIO GUAMAN HIDALGO CAMACHO TULCANAZO SILVIA GUILLERMINA: 

OA QUEMACER.. DOMESTICOS FICHINCHA/OUITO/ALFARO 
SILVIA FOCO y 09 NOVIEMBRE 1980 

in oN%- 0R6Í 10114 F 
y 31/18/2008, PICHINCHA/ QUITO: 

    

  

st/tereogo GONZALEZ SUAREZ 1950 

FENO617054 

       

  

NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITU 
cuerdo con lafacultadprevista ep, numeral 5 del 

48 de la Ley Notarial doy fé que Ja COPIA que 
ace es Igual al declmento prestado ante mu 

pr 
Qu, 15 460 y gg, Malal 

Dr. Juan Cárlos Morátes Lasso 
NATARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITU De acuerdo con la facultad prguita enel numeral $ dj Art 18 de la Ley Notarial, doy lá que la COPIA que 
antecede es Igual al /dgeumarjo Pregrado ante mi 
Quito, 15 43 

      

“eta 
Dr. Júan Carlos Morales Lasso WOTARÍA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Registro Civil 
tentación y Cedulación 

  

  

erro e Duran 

No, nico de identificación (MU: 

  

UN) del crec: 

  

  

emtficación (NU: 
Memores del Ciudadano, 

Fecha de axpadiión 

Sus 

Protesión 
Estado lvl 
Conyuge: 

  

Ragistro Civ 

ES 
Identificación Ciudadana 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

MUÑOZ SIMBAÑA SARA 
Mayos 

lcHincHA0Ur 

    

  

    

MueR 
SUPERIOR 
ING, EN MARKETING 
SOLTERO   

MUÑOZ MIGUEL BOLIVAR 

  

  

  

Campos obligatorios 
  

  

NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Foto registrada an ja DIGERCIC 

  

  

  

  

dior     
  

aspriro-tacicbuton
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Registro Civil Sistema Nacional de 
Menlacióny mlción Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  cor em 

No, única de identificación (NU; 
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  saco daa Duron 

(MUNI del cercado: 
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Nombres del padre 
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

No, tes de identificación (NUI 

  

  

  

  

  

  
  

(MU) del certo: 
— Date Damagrato 

        

Ninco NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACION 
cacion ¡MUI A Foto regstrada en la DIGERCIC 

Ciudadano: EDVARD: 

    

   
Foca de nacimiento: 03Og/1950 | 
Foca de npesición:  280A/208 
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Estado cl | 
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Foca de matrimento: 
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
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* Camps obigatortos 
    
  

  

      

  

DEL CARMEN NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Foto registrada an la pIGERCIC | 

Nomoras del SERRANO ROS 

  

Estado de 

Lugar de 
CIUDADANO 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA.    Flma registrada an la DIGERCIC. 

  

Protesón: 
Estado el: 
Cónyuge: 
Fscna de 
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Registro Civil Sistema Nacional de 
tarateció y Cuan Identificación Ciudadana 

  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Campos obligatorios 
  

  

  

   
¿semticación (NUI ai 
Ciudadano: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Estado de Foto registrada an a OIGERCIC 
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Cócigo daclar (8 zrmero Esa yo | 
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

No, único de identcación (NU    
  

      

  

NUMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN: 
¡aantiicación (Ny Foto reg la DIsEnciO   

Ciudadano 

Fac de nacimiento: 
Foca de expedición: 1411201 

  

    

Nacionalidas: ECUATORIANA 

Instruccion BACHILLERATO. 

Estado al: OVORCIADO. 
Cónyuge:    
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE, CESION DE 

ECH 

  

PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, 
  

INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA”, QUE OTORGA, SARA 
HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, 
CÉSAR EDUARDO BOADA GÁLVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO, A 
FAVOR DE, PIEDAD HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE 
CARRIÓN RUILOVA, MARÍA TERESA NIETO VEINTIMILLA, FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

] Y 

DR. JUAN qe ES LASSO 

NOTARIO DE: en INTO DEL CANTÓN QUITO,   



  

(o 0 
Factura: 001-002-000019971 20171701009000203 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'20171701008000003 

GTO DEONTARTO: [ETTICON TETONA, 
PEGA DE OTORGAMIENTO rEana0T 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [WE 000, 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

o 
DR 

E POE DIEO ERES EA 
PETTESADOROE bon sus PROPIOS DEnECrOS e  rezaroenor 

AP 
DA [SEAT POT TRATA 
  

[roo arao ESOPO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [5050 
[Romero DE PROTOCOLO [5 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.



AA 20171701009000203 

Pfiazone Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ITECH INTEGRADOR DE 
TECNOLOGIA CIA. LTDA. que ceden SARA HAYDEE MUÑOZ SIMBAÑA, 
PAOLA ANDREA TRUJILLO ROBLEDO, CESAR EDUARDO BOADA 
GALVEZ, ROSA DEL CARMEN SERRANO A FAVOR DE: PIEDAD 
HORTENCIA VIZCAINO CRUZ, JOHN ENRIQUE CARRION RUILOVA Y 
MARIA TERESA NIETO VEINTIMILLA celebrada el quince de agosto del dos 
mil dieciséis,/ánte el Doctor Juan Carlos Molares Lasso, Notario Decimo 
Quinto del Cantón Quito-Constante en el presente instrumento, al margen de 

la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ITECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CIA. LTDA,, celebrada ante el 
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 
catorce de abril del dos mil diez, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a 
mi cargo.- Quito, a veinte y siete de enero del dos mil diecisiete. - 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 21140 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16146, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 329 

REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /15/08/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECH INTEGRADOR DE TECNOLOGIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 80320 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1614 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2030, - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE? 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
//A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL.DE 2017 a, 

4 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 4 
DEL CANTÓN QUITO E 

cs > REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL A 
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